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ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

El día viernes 30 de junio de 2023 a las 17:00 horas, por vía remota, se reunió el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a efecto 
de desarrollar la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023, solicitada por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios General y la Dirección de Planeación y Finanzas, por lo que se dieron cita sus integrantes: 
Lic. Elizabeth Araiza Olivares, Directora General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías 
Financieras en suplencia de la Lic. Elizabeth Ivonne Noriega Aguilar, Vicepresidenta Jurídica y Titular de la 
Unidad de Transparencia, Lic. Federico Carlos Chávez Osnaya, Titular del Área de Responsabilidades, en 

suplencia del Dr. René Humberto Márquez Arcila, Titular del Órgano interno de Control en la CONDUSEF e Ing. 

Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental, de la Vicepresidencia de 

Planeación y Administración, asimismo se contó con la asistencia de la Lic. Verónica Meléndez Valdez, Directora 

de Procedimientos Jurídicos y Tecnologías Financieras, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia en 
suplencia de la Lic. Elizabeth Araiza Olivares; adicionalmente participaron como invitados a la sesión la Lic. 
Certrudis Rodríguez González, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Lic. José Antonio 
Tomasena Larruy, Director de Planeación y Finanzas, ambos de la Vicepresidencia de Planeación y 
Administración. 

l.- Declaración de Quórum Legal e Inicio de la Sesión. 

La Lic. Elizabeth Araiza Olivares, dio la bienvenida a los Integrantes del Comité de Transparencia y a los invitados 
a la sesión, agradeciendo su presencia y participación, cediendo el uso de la voz a la Secretaria Técnica quien 

enseguida tomó lista de asistencia y verificó la existencia de quórum, advirtiendo que se cumple con el número 
de Integrantes presentes para sesionar de manera válida. 

1I.- Aprobación del Orden del Día. 

A continuación, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares requirió a la Secretaria Técnica dar lectura al Orden del Día; 

conforme a la instrucción, la Secretaria Técnica informo los puntos enlistados, solicitando su aprobación a los 
Integrantes del Comité, mismos que acordaron emitir el siguiente Acuerdo: 

CT/CONDUSEF/12"/SESIÓNEXTRAORDINARIA/O1/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
aprueba el orden del día de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023. 

IIl.- Desarrollo de la Sesión 

La Lic, Elizabeth Araiza Olivares solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura a los asuntos a tratar, mismos que se 
citan a continuación: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación 
de información en su modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica 
propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000190. 
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Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Planeación y 
Finanzas, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su 
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto 
a lo solicitado en el folio número 330009923000190. 

Por consiguiente, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares presentó ante el Comité de Transparencia el PRIMER ASUNTO 
a tratar, el cual se indica a continuación: 

+ Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación 
de información en su modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica 
propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000190. 

Derivado de lo anterior, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública 
con número de folio 330009923000190, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

Medio de Entrega: 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” (sic) 

Descripción de la solicitud: 

“¿1.- informe si tiene algún tipo de seguro de responsabilidades, y/o Obligaciones, errores y 
responsabilidad civil, o profesional o algún seguro que sea contratado por usted, patrullas, 
vehuiculos de todo lo que s tenga seguro contratado inclusive de infraestructura urbana, 
agregar facturas y pólizas de cheques, 

2.- Agregue copia digital de los documentos versión publico eh informe vigencias, pólizas, 
compañía, sumas aseguradas, etc etc todo lo que se tenga de esta o estas. 

3.- desglosar la informacion por estado y municipio.” (sic) 

En ese sentido, mediante memorándum número DRMSG/280/2023 de fecha 15 de junio de 2023, la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de 
considerarlo procedente confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de 
confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio 
número 330009923000190. 

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la Lic. Gertrudis Rodríguez González la cual informó que la Dirección 
de Recursos Mariales y Servicios Generales resulta ser PARCIALMENTE COMPETENTE para dar atención a lo 
solicitado, en razón de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señaló que en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizó el Convenio 
Modificatorio CONDUSEF/005/2023-1, documental que contiene datos personales que por su carácter debe de 
ser clasificada como confidencial, por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se confirme, modifique o 
revoque la clasificación parcial de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y se apruebe la versión 
pública propuesta, conforme a los siguientes argumentos lógicos jurídicos: 
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“En ese sentido, con fundamento en los artículos 106, fracción l, 1, 112, 116, primer y último párrafo, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) 

y 98 fracción 1, M3 fracciones ! y Ill, 118 y 120, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) en relación con los numerales Séptimo, fracción !, Noveno, 

Trigésimo octavo fracción ll, Cuadragésimo, fracción Il, Quincuagésimo séptimo, Sexagésimo 

segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 (LGMCDIEVP) se solicita se 

convoque al H. Comité de Transparencia de la CONDUSEF para que de considerarlo procedente, 
confirme la clasificación de la información en su modalidad de confidencial por contener 
datos personales que se encuentran contenido en el documento que se entregará para efectos 

de dar atención a la solicitud de Información Pública con número de folio 330009923000190 y en 

su caso, autorice la versión pública del Convenio Modificatorio CONDUSEF/005/2023-1, suscrito 
con fecha 12 de mayo de 2023, consistente en 6 fojas. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 3* fracción 1X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el cual dispone que se consideran como datos 
personales cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable, en cuyo caso se considerará que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.” 

De manera general, los responsables se encuentran obligados a proteger los datos personales 

sujetándose a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y debiendo 

observar los principios rectores de la protección de datos personales, siendo éstos la licitud, 

finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y proporcionalidad, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 7* de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Asimismo, la LGTAIP, la LFTAIP y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
garantizan la protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; toda vez que en sus artículos 16, 13 y lineamientos Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo, fracción Il, respectivamente, establecen que se considera información 

confidencial, entre otra, aquella que contiene dotos personales y la que presenten los 

particulares a los sujetos obligados, respecto de la cual el responsable, sólo podrá permitir su 

acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o quien acredite ser su representante 
legal. 

“Artículo 116. Se considera como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello, 

(...) 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; 

(..) 

MI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales, 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello.” 

Trigésimo octavo.- Se considera información confidencial: 

Los datos personales en los términos de la norma aplicable. 

La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte. 

Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

(..) 

Cuadragésimo.- En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, 
para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los 
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho 
de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

(...) 

La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, por 
ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, 
acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

(..)” 

Vicepresidencia Jurídica 
burn ta morse Unidad de Transparencia 

En ese sentido, y en virtud de que la documentación antes señalada contiene datos personales 
respecto de los cuales la CONDUSEF no es la titular de ellos, como sujeto obligado debe elaborar 
una versión pública de los documentos que entregará para efectos de dar atención a la Solicitud 
de Información Pública con número de folio 330009923000190, debiendo para ello testar las 
partes o secciones que contengan los datos que puedan hacer a una persona identificada o 
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identificable indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 112 de la LGTAIP y 118 y 120 de la LFTAIP 

antes citadas, así como el numeral Segundo fracción XVII! de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. (5) 
5 

Ahora bien, en el caso concreto de la CONDUSEF, es necesario proteger los siguientes datos: 

e Firma electrónica. 

. Clave pública y/o clave privada. 
e Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 

Tributaria. 

e Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria, 

e Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria. 

Los cuales se encuentran contenidos en el contrato celebrado entre la CONDUSEF y el proveedor del 

servicio, que se considera es información confidencial por tratarse de datos personales que solo 
podrían otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 113 fracciones | y Ill, y último párrafo de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Octavo 
fracción lil, último párrafo y Cuadragésimo fracción !l, de los LEMCDIEVP, conforme a los siguientes 
argumentos lógico-jurídicos: 

Con relación a la firma electrónica tanto de los servidores públicos como de los proveedores, se 

considera deben ser clasificados en su totalidad ya que tanto la firma, la cadena original, el número 

de serie y el certificado se integra de información que solo es del interés propio del particular y través 

del cual es un medio para realizar trámites personales, independientemente de ser un servidor 
público o un proveedor; lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XII! y XIV y 
17 de la Ley de Firma Electrónica, que a continuación se transcriben para pronta referencia: 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XIIl.- Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la 
identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su 

exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a 
los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de 
éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

XIV. Firmante: toda persona que utiliza su firma electrónica avanzada para suscribir 

documentos. 

Artículo 17. El certificado digital deberá contener lo siguiente: 

1. Número de serie; 

ll. Autoridad certificadora que lo emitió; 
ll. Algoritmo de firma; 
IV. Vigencia; 
V. Nombre del titular del certificado digital; 
VI Dirección de correo electrónico del titular del certificado digital; 

Vil. Clave Única del Registro de Población (CURP) del titular del certificado digital; 

VIIL. Clave pública, y 
IX. Los demás requisitos que, en su caso, se establezcan en las disposiciones generales que 

se emitan en términos de esta Ley. NN l 
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Por lo que, se estima que la información que contiene la firma, la cadena original, el número de serie 
y el certificado y la clave pública, de manera integral hacen a una persona física vulnerable 
respecto a su información personal. 

Respecto a utilizar la firma electrónica avanzada para trámites, actos jurídicos y/o 
administrativos, como lo es la contratación de servicios entre particulares y servidores públicos 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, esto no hace considerar 
que los datos personales que contienen la firma electrónica, certificado digital, cadena original, 
etcétera, sean considerados públicos. Tan es así que, en la misma Ley de Firma Electrónica, prevé 
que las dependencias y entidades deberán crear y administrar sistemas de tramites con 
mecanismos confiables que permitan confidencialidad y custodia de la información. 

Artículo 13, Cada dependencia y entidad creará y administrará un sistema de trámites 
electrónicos que establezca el control de accesos, los respaldos y la recuperación de 
información, con mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, 
autenticidad, confidencialidad y custodia. 

Artículo 14. La información contenida en los mensajes de datos y en los documentos 
electrónicos será pública, salvo que la misma esté clasificada como reservada o 
confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Los mensajes de datos y los documentos electrónicos que 
contengan datos personales estarán sujetos a las disposiciones aplicables al manejo, 
seguridad y protección de los mismos. 

Artículo 15. Las dependencias y entidades, así como los sujetos obligados deberán 
conservar en medios electrónicos, los mensajes de datos y los documentos electrónicos 
con firma electrónica avanzada derivados de los actos a que se refiere esta Ley, durante 
los plazos de conservación previstos en los ordemamientos aplicables, según la 
naturaleza de la información 

Resulta conveniente citar por analogía, los Lineamientos para el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada en los actos y actuaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, en los que se establecen los criterios para regular el uso de la firma electrónica 
avanzada, respaldada por el certificado digital generado por el Servicio de Administración Tributaria, 
en los actos y actuaciones de forma electrónica por los servidores públicos del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, en los que se determina lo siguiente: 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

v. Certificado digital.- El mensaje de datos emitido y registrado por el Servicio de 
Administración Tributaria, que confirma el vínculo entre un firmante y la clave 
privada que le proporciona; 

vi. Clave privada.- Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para 
crear su firma electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma 
electrónica avanzada y el firmante; 

VI. Clave pública.- Los datos contenidos en un certificado digital que permiten la 
verificación de la autenticidad de la firma electrónica avanzada del firman te; 

VII Código QR.- Módulo que almacena la información de los documentos firmados 
electrónicamente, consistente en una matriz de puntos que permite su acceso 
mediante un dispositivo móvil que cuente con lector QR: 

      

Xx. Firma electrónica avanzada (e.firma).- El conjunto de datos y caracteres que 
permite la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos 

X bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al mismo ya 
GÁ=D 
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los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa; 

los servidores públicos del Instituto en razón de los actos y actuaciones electrónicos que realicen 
con motivo de sus atribuciones y se encuentren comprendidos entre los mencionados en el 
lineamiento SEGUNDO, fracciones | y Il, del presente Acuerdo. 

TERCERO.- La aplicación de los presentes lineamientos será de observancia obligatoria para (7) 
7 

l. La efirma tendrá la misma validez jurídica que la firma autógrafa, por lo cual todos los actos 
y actuaciones electrónicos en los que se utilice la e.firma, serán imputables a su titular, por lo que 
es de exclusiva responsabilidad de éste el resguardo del certificado digital y la confidencialidad 
de la clave privada que conforman la e.firma, con el fin de evitar la utilización no autorizada de 
la misma. 

QUINTO.- Toda comunicación oficial suscrita con e.firma por los servidores públicos del 
Instituto, contendrá los siguientes elementos: 

J. El identificador o folio electrónico mostrado por el código QR; 

HL. El nombre del servidor público que lo emite; 

HL. El lugar de emisión; 

IV. La fecha y hora de emisión mostrados por el código QR; 
v. La e.firma del servidor público competente; 

VI. Los fundamentos legales y razones de hecho que motivan su emisión; y 
vil. La siguiente leyenda con el fundamento legal de la e.firma: 

“El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la 
firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un 
certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción !, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
y artículo 12 de su Reglamento." 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que en la Resolución RRA 7502/18, el INA! advirtió 

que deberá entenderse como Cadena original del complemento de certificación digital del 

Servicio de Administración Tributaria, a la secuencia de datos formada con la información fiscal 
de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica; sus especificaciones se 
establecen en el rubro C del anexo 20 de la Resolución de Miscelánea Fiscal. Por tanto, se 
actualiza la fracción | del artículo 113 de la LEFTAIP, por contener datos personales de una persona 
moral, mismo que debe ser interpretado por analogía. 

El Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria, de acuerdo a la Resolución RRA 

7502/18, el INA! advirtió que el sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento, por lo tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del 
documento. Sirve para dar validez fiscal al documento por parte del Servicio de Administración 
Tributaria. 

El sello digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información 
de la cadena original del comprobante, lo que hace que este último sea infalsificable, ya que 
cualquier cambio en los datos generaría un sello diferente al original. 

De acuerdo con lo señalado, y toda vez que dar a conocer los elementos de la clave de la factura 
electrónica permitiria identificar datos personales de quien la emitió, se concluye que dicha Y 
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información debe considerarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción | de la LFTAIP, 
por lo que su clasificación resulta procedente. 

Con relación a la Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria, en 
la Resolución RRA 7502/18, el INA! advierte que la serie del certificado del emisor es un documento 
electrónico proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual está 
vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su 
propietario, en este caso una persona moral, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las 
facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen de las mismas, la unicidad y las demás 
características que se heredan de los certificados de la firma electrónica avanzada. En ese 
sentido, se desprende que dicho dato contiene información de carácter confidencial relativo a 
una persona moral, con fundamento en el artículo 113, fracción !, de la LFTAIP. 

En razón de los argumentos vertidos y toda vez que el documento que se someten a su 
consideración son necesarios para dar cumplimiento a la solicitud de Información Pública con 
número de folio 330009923000190, se solicita al H. Comité de Transparencia tenga a bien 
CONFIRMAR la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, así como 
APROBAR la versión pública del Convenio Modificatorio CONDUSEF/005/2023-1, suscrito con 
fecha 12 de mayo de 2023, toda vez que este contiene datos personales que identifican o pueden 
identificar a una personal. 

[...)" (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 
dispuesto en el memorándum DRMSC/280/2023 de fecha 15 de junio de 2023, así como las manifestaciones 
vertidas por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar 
lo solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos personales que se encuentran 
sujetos a la protección de este Organismo, por lo que resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la 
clasificación de la información como confidencial y aprobar la versión pública propuesta, a efecto de que se 
notifique en tiempo y forma lo pedido en el número de folio 330009923000190. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 
modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 
la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, 
es decir de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Unidad Administrativa adscrita a la 
Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros. 

En atención a lo requerido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la 
Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, el Comité de Transparencia dicta el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/12*/SESIÓNEXTRAORDINARIA/02/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, fracción 11, 106, fracción 1, 11, 
116, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 

k fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
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a la Información Pública; los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción |; Noveno; 
Trigésimo octavo, fracción | y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas; y lo establecido en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen 

los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 

CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a los datos personales O 

que se encuentran en el Convenio Modificatorio CONDUSEF/005/2023-1, y APRUEBA la versión 

pública propuesta por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la 

Vicepresidencia de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad de 
Transparencia para que se publique la presente resolución y se le haga del conocimiento al 
solicitante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a efecto de dar la 

atención en tiempo y forma a la solicitud de información de mérito. 

Por otra parte, en continuidad con la sesión la Secretaría Técnica dio lectura al SEGUNDO ASUNTO a analizar, 
mismo que se cita a continuación: 

. Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Planeación y Finanzas 
a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de 
confidencial y en su caso la aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en 
el folio número 330009923000190. 

Derivado de lo anterior, informó que se recibió en la Unidad de Transparencia la solicitud de información pública 
con número de folio 330009923000190, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

Medio de Entrega: 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” (sic) 

Descripción de la solicitud: 

“¿l.- informe si tiene algún tipo de seguro de responsabilidades, y/o Obligaciones, errores y 
responsabilidad civil, o profesional o algún seguro que sea contratado por usted, patrullas, 
vehuiculos de todo lo que s tenga seguro contratado inclusive de infraestructura urbana, 
agregar facturas y pólizas de cheques, 

2.- Agregue copia digital de los documentos versión publico eh informe vigencias, pólizas, 
compañía, sumas aseguradas, etc etc todo lo que se tenga de esta o estas. 

3.- desglosar la informacion por estado y municipio.” (sic) 

En ese sentido, mediante memorándum número DPF/163/2023 de fecha 29 de junio de 2023, la Dirección de 

Planeación y Finanzas solicitó convocar al Comité de Transparencia, para que, de considerarlo procedente 
confirme, modifique o revoque la clasificación de información en su modalidad de confidencial y en su caso la 
aprobación de la versión publica propuesta, respecto a lo solicitado en el folio número 330009923000190. Y 
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Por consiguiente, cedió el uso de la voz al Lic. José Antonio Tomasena Larruy, Director de Planeación y Finanzas 
el cual informó que la Dirección de Planeación y Finanzas resulta ser PARCIALMENTE COMPETENTE para dar 
atención a lo solicitado, en razón de los procesos sustantivos que desahoga en el ámbito de sus atribuciones. 

Bajo esa tesitura, señaló que en atención a lo requerido en el folio de referencia, se localizaron las facturas de 
Aseguradora Agropecuaria y de Bienes Patrimoniales del Gobierno Federal (AGROASEMEX) y de Grupo Co) 
Nacional Provincial S.A. (GNP Seguros) documentales que contienen datos de carácter económico, contable y 
administrativo de personas morales, por lo que, solicitó al Comité de Transparencia se confirme, modifique o 
revoque la clasificación parcial de la información en su modalidad de CONFIDENCIAL y se aprueben las 
versiones públicas propuestas, conforme a los siguientes argumentos lógicos jurídicos: 

“..) 

En este sentido, con fundamento en los artículos, 106 fracción !, 111, 112, 116 segundo y último parrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LCTAIP); 16, 17 y 18 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 98 fracción 1, 
113 fracción III y último párrafo, 118 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en relación con los numerales Segundo fracción XVIl!, Séptimo 
fracción l, Noveno, Trigésimo octavo fracción II y último párrafo, Cuadragésimo fracción Il, 
Quincuagésimo Sexto, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, me 
permito solicitar se convoque al H. Comité de Transparencia de la CONDUSEF, para que de 
considerarlo procedente, confirme, modifique o revoque la clasificación de la información en 
su modalidad de confidencial por contener datos de carácter económico, contable y 
administrativo de personas morales que se encuentran contenidos en los documentos que se 
entregarán para efectos de dar atención a la solicitud de Información Pública con número de 
folio 330009923000190 y, en su caso, apruebe la versión pública de la Factura de Aseguradora 
Agropecuaria y de Bienes Patrimoniales del Gobierno Federal (AGROASEMEX) consistente en 
una foja, y Factura de Grupo Nacional Provincial S.A. (GNP Seguros) consistente en una foja. 

De manera general, los responsables se encuentran obligados a proteger los datos personales 
sujetándose a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable les confiera y debiendo 
observar los principios rectores de la protección de datos personales; siendo éstos la licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y proporcionalidad, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como por el artículo 7 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Asimismo, la LGTAIP, la LFTAIP y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
garantizan la protección de los datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable; toda vez que en sus artículos 116 segundo y último párrafo, 113 fracción ll y último 
párrafo, y Trigésimo octavo fracción | y último párrafo, Cuadragésimo fracción 11, Quincuagésimo 
Sexto, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero, respectivamente, establecen que se considera 
información confidencial, entre otra, aquella que contiene datos personales y la que presenten 
los particulares a los sujetos obligados, respecto de la cual el responsable, sólo podrá permitir su 
acceso cuando sea solicitada por el titular de la misma o quien acredite ser su representante 
legal. 

Artículo 116. 

y 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas 
para ello. 

(...) (a) 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

Il. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.” 

Trigésimo octavo, - Se considera información confidencial: 

ll. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Cuadragésimo. - En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para clasificar 
la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado 
con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la 
confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 

(...) 

Il. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 
(...) 

En ese sentido, y en virtud de que la documentación antes señalada contiene datos de carácter 
económico, contable y administrativo de personas morales respecto de los cuales la CONDUSEF 
no es la titular de los mismos, como sujeto obligado debe elaborar una versión pública de los 
documentos que entregará para efectos de dar atención a la Solicitud de Información Pública 
con número de folio 330009923000190, debiendo para ello testar las partes o secciones que 
contengan los datos de carácter económico, contable y administrativo de personas morales 
artículos 106 fracción 1, M, 112, 116 segundo y último párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 98 fracción 1, M3 fracción II! y último párrafo, 118 y 
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), en relación 
con los numerales Segundo fracción XVIII, Séptimo fracción |, Noveno, Trigésimo octavo fracción 
ll y último párrafo, Cuadragésimo fracción !l, Quincuagésimo Sexto, Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación Y 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (LEMCDIEVP). 
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Ahora bien, en el caso concreto de la CONDUSEF, es necesario proteger datos de carácter 
económico, contable y administrativo de personas morales: 

» Folio interno / CFD/ Serie 

Que en la Resolución RRA 7502/18, el INAI advierte que por lo que respecta al número de folio de 
la factura, se tiene que éste corresponde al número de la factura emitida, el cual permite 
identificar el documento emitido. La factura electrónica es entonces un comprobante fiscal 

digital y se define como un documento digital con validez legal, que utiliza estándares técnicos 
de seguridad internacionalmente reconocidos para garantizar la integridad, confidencialidad, 

autenticidad, unicidad y no repudio de la factura. 

La factura electrónica, al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales en papel, debe 
ser funcional y legalmente equivalente a estas últimas. De manera que el folio fiscal con el que 
cuenta, permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información. En 
este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emitidas y facilitar el 
rastreo por parte de la persona moral en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, 
llevar a cabo su consulta y/o cancelación en la página, del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) ' 

En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura, 

se posibilitaría rastrear la factura emitida en la página el SAT, y en su caso, vulnerar el derecho a 

la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente, en este caso, la 
factura emitida. 

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de carácter confidencial con 
fundamento en el artículo 113, fracción Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que resulta procedente su clasificación. 

. Folio Fiscal / UUID 

Que en las Resoluciones RRA 7502/18 y RRA 09673/20; el INAl advierte que el número de folio de 
la factura permite identificar el documento emitido. La factura electrónica es entonces un 
comprobante fiscal digital y se define como un documento digital con validez legal, que utiliza 
estándares técnicos de seguridad internacionalmente reconocidos para garantizar la integridad, 
confidencialidad, autenticidad, unicidad y no repudio de la factura. La factura electrónica al ser 

la versión electrónica de las facturas tradicionales en papel, debe ser funcional y legalmente 
equivalente a estas últimas. 

De manera que el folio fiscal con el que cuenta, permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información. En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control 
de las facturas emitidas y facilitar el rastreo por parte de la persona moral en caso de búsqueda 
del documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su consulta y/o cancelación en la página del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura, 

se podría rastrear la factura emitida en la página del SAT, y en su caso, vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente, en este caso, la factura 
emitida. En consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de carácter confidencial con 
fundamento en el artículo 113, fracciones | y Il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que resulta procedente su clasificación. 
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El UUID es el equivalente al folio fiscal que se entregaba a los contribuyentes, es uno de los 
componentes obligatorios que debe contener la facturación electrónica del SAT y que asignan 
los Proveedores Autorizados de Certificación (PAC) en el momento de validar el documento. Cada 
registro debe identificar la operación relacionándola con el UUID, o bien, con la documentación 
comprobatoria, 

El UUID es un elemento clave en la emisión de facturas y otros comprobantes digitales, ya que 
estos forman parte del timbre fiscal, sirve para comprobar la autenticidad de las facturas 
electrónicas y relacionar comprobantes fiscales entre sí. En consecuencia, el UUID es información 
de carácter confidencial con fundamento en el artículo 113, fracciones | y 1l, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que resulta procedente su clasificación. 

+ Número de serie del CSD Certificado de Sello Digital (CSD) - SAT 

Que en la Resolución RRA 09673/20; señaló el INA] que el certificado de sello digital o el número 
de Serie del Certificado de Sello Digital, es un documento electrónico proporcionado por el 
Servicio de Administración Tributaria, el cual está vinculado al certificado de la firma electrónica 
avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las 
facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen de la misma, la unicidad y las demás 
características que se heredan de los certificados de firma electrónica avanzada 20. 

El sello digital es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo 
tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
dle él se puede detectar sí un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento. 

El Sello Digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la 
información de la Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobante sea 
infalsificable ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al original. Para 

el caso que nos atañe, el Sello Digital del CFDI correspondiente a una persona física, daría cuenta 
del autor de documento, que es una persona de derecho privado. 

En ese sentido, de acuerdo con lo anterior, se tendría que dicho dato da cuenta de la información 
de una persona de derecho privado, lo cual resultaría su clasificación. Ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 fracciones | y Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

» Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria 

Que en la Resolución RRA 7502/18, el INA! advierte que la serie del certificado del emisor es un 
documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el cual 

está vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su 
propietario, en este caso una persona moral, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las 
facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen de las mismas, la unicidad y las demás 
características que se heredan de los certificados de la firma electrónica avanzada. 
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En ese sentido, se desprende que dicho dato contiene información de carácter confidencial a una 

persona moral, con fundamento en el artículo 113, fracción !, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

» Sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

Que en la Resolución RRA 09673/20; señaló el INAI que el sello del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) es el resultado de firmar la cadena original que se obtiene de la factura 
electrónica, en la cual viene información codificada que está asociada al emisor de la factura o 
de cualquier otro certificado de sello digital y a los datos de la misma; es decir, funge como la 
firma del emisor del comprobante y lo integra el sistema que utiliza el contribuyente para la 
emisión del mismo. 

Adernás, dicho sello digital contiene datos personales del contribuyente emisor, a saber, el 

nombre y RFC; no obstante, si la persona descifra algoritmos informáticos, puede acceder a todos 
los datos personales del contribuyente. 

Derivado de lo anterior, se advierte que el sello digital del CFDI da cuenta tanto de un dato único 

e irrepetible con el que se otorga certeza a los actos realizados por su titular, por lo que se vincula 
con su credibilidad al momento de firmar un comprobante fiscal, así como del nombre y el REC 
del contribuyente emisor. 

Derivado de lo anterior, resulta procedente su clasificación en términos del artículo 113, 

fracciones | y lí de la Ley Federal de la materia. 

* Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) 

Que en la Resolución RRA 7502/18, el INA! advierte que deberá entenderse como cadena original 

del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria, a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica; sus especificaciones se establecen en el rubro C del anexo 20 de la Resolución de 

Miscelánea Fiscal. Por tanto, se actualizan las fracciones | y Il del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por contener datos personales y fiscales de una 
persona moral. 

e Sello Digital del SAT 

Que en la Resolución RRA 09673/20; señaló el INAI que el Sello Digital del SAT contiene datos 

personales, tales como Nombre y RFC del Contribuyente emisor, entre otros; no obstante, si la 
persona descifra algoritmos informáticos, puede acceder a la totalidad de los datos personales 
del contribuyente. Derivado de lo anterior, se advierte que, el sello digital del SAT da cuenta de la 
validez y certificación de legalidad fiscal que se le dé a un comprobante electrónico, por lo que 
sirve para que cualquiera pueda verificar que el 

comprobante esta efectivamente sellado digitalmente por el SAT y con dicho dato se puede 
acceder al mombre, y REC del contribuyente emisor. En este sentido, resulta procedente la 
confidencialidad del dato abordado a estudio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 

fracción | y 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

» Código QR 
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El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable, por lo que este Comité de Transparencia 
considera que este dato actualiza el supuesto previsto en el artículo 16 primer párrafo de la 
LOTAIP y el artículo 13 fracciones | y II de la LETAIP, aunado a que requieren el consentimiento de 
los particulares para permitir el acceso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
120, primer párrafo de la LGTAIP, primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP. 

En razón de los argumentos vertidos y toda vez que los documentos que se someten a su 

consideración son necesarios para dar cumplimiento a la solicitud de Información Pública con 
número de folio 330009923000190” (sic) 

Por consiguiente, los Integrantes del Comité de Transparencia analizaron la motivación y el fundamento 
dispuesto en el memorándum DPFA163/2023 de fecha 29 de junio de 2023, así como las manifestaciones vertidas 

por la Unidad Administrativa Competente, advirtiendo que se cumplen los elementos para sustentar lo 

solicitado, acreditando con ello, que la información solicitada contiene datos de carácter económico, contable 
y administrativo de personas morales que se encuentran sujetos a la protección de este Organismo, por lo que 
resolvieron por unanimidad de votos CONFIRMAR la clasificación de la información como confidencial y 
aprobar las versiones públicas propuestas, así como aprobar la versión pública propuesta por la Dirección de 
Planeación y Finanzas, a efecto de que se notifique en tiempo y forma lo pedido en el número de folio 
330009923000190. 

Asimismo, los Integrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su 

modalidad de confidencial, la elaboración de la versión pública, así como la conservación, guarda y custodia de 
la información solicitada y proporcionada resulta ser responsabilidad de la Unidad Administrativa Competente, 

es decir de la Dirección de Planeación y Finanzas, Unidad Administrativa adscrita a la Vicepresidencia de 
Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

En atención a lo requerido por la Dirección de Planeación y Finanzas adscrita a la Vicepresidencia de 
Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, el Comité de Transparencia dicta el siguiente acuerdo: 

CT/CONDUSEF/12*/SESIÓNEXTRAORDINARIA/03/ACUERDO/2023: El Comité de Transparencia 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 43, 44, fracción 11, 106, fracción 1, 1, 
N6, primer párrafo y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

64, 65, fracción ll, 98, fracción 1, 108, 113, fracción | y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción |; Noveno; 
Trigésimo octavo, fracción | y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas; y lo establecido en el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, 
CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial respecto a los datos de carácter 
económico, contable y administrativo de persomas morales, contenidos en las facturas de 
Aseguradora Agropecuaria y de Bienes Patrimoniales del Gobierno Federal (AGROASEMEX) y 

de Grupo Nacional Provincial S.A. (GNP Seguros) consistente y APRUEBA las versiones públicas 

propuestas por la Dirección de Planeación y Finanzas adscrita a la Vicepresidencia de Planeación 
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y Administración de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. En consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia para que se publique la 

presente resolución y se le haga del conocimiento al solicitante, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, a efecto de dar la atención en tiempo y forma a la solicitud de información de 
mérito. 

Finalmente, al no haber más asuntos que tratar y agotado el Orden del Día, la Lic. Elizabeth Araiza Olivares dio 
por concluida la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
CONDUSEF, siendo las 17:30 horas del día 30 de junio de 2023. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

   Lic. Eli Araiza Olivares Lic, Federico Ca Osnaya 
Directora General de Procedimientos Jurídicos, Titular del 5 a 5idades del Órgano 

Defensoría y Tecnologías Financieras en suplencia Interno de Control en la CONDUSEF en suplencia 
de la Lic. Elizabeth ivonne Noriega Aguilar, del Dr. René Humberto Márquez Arcila, Titular del 

Vicepresidenta Jurídica y Titular de la Unidad de Órgano Interno de Control en la CONDUSEF. 
Transparencia de la CONDUSEF. 

     

  

Ing. Nancy CandelaMa Cortés García 
Directora de Gestión y Cóntrol Documental 

adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la CONDUSEF, 
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